
JVUM. m JUEVES, 36 DE JULIO DE 1934 50 CTS. NUMERO 

rtáiL ! muí H f ^ ! I | l^lhlm M 11 M l l l l l l — lili I ••••HIMM I l^i! ! Illll 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
êste B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dt ben ser anunciados por carta u oficio á la 
Administración del B O L E T Í N . 

(Ordenanza publicada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración proTincial 

G O B I E R N O C I V I L 

Servicio de higiene y Sanidad Vete
rinaria de León.—Circular. 

Diputación provincia l de León.— 
Comis ión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

AdiDíDíslrotóñ provincial 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Consejo provincial de primera ense
ñanza de L e ó n . - L i s i a de aspiran
tes a in terin id ades. 

Comisión organizadora de la C á m a 
ra oficial Agrícola.—Convocatoria. 

Sección provincia l de Estadís t ica de 
León.— Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

A-nuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

¿nuncios particulares. 

Gobierno civil de la wmmm de León 
S E R V I C I O D E H I G I E N E 

Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

C I R C U L A R N Ú M . 17 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia del car
bunco bacteridiano en el ganado del 
pueblo de Brimeda, A5^untamiento 
de Vil laobispo de Otero, en las cir
cunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é r m i n o privativo del pueblo de B r i 
meda. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundado el pe r ímet ro del mismo. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
capí tu lo X V I del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, que son las siguientes: 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 

para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones. 

León, 20 de Jul io de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Diputación proviecM de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Imm de luíeiilo de stitiasta 
Habiendo acordado la Comis ión 

gestora sacar a púb l ica subasta las 
obras de r epa rac ión del camino ve
cinal de Perreras a Puente Almuhey , 
se hace a públ ico por medio de este 
anuncio en cumplimiento de lo que 
dispone el Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924, a fin de que durante el pla
zo de cinco días háb i les se puedan 
presentar reclamaciones contra este 
intento de subasta. 

León, 20 de Ju l io de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Desde el día de la fecha hasta el 

10 de Agosto p róx imo, queda abierto 
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el pago en la Depos i ta r ía -Pagadur ía 
de esta Delegación del 3 por 100 
sobre el producio bruto de minas, y 
el 16 por 100 sobrante de las atencio
nes de la enseñanza del 2.° trimestre 
del año actual. 

L o que se publica en este per iódi
co oficial, para conocimiento de los 
Ayuntamientos a quienes pueda i n -

León, 24 de Ju l io de 1934.—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

León, 18 de Jul io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Mata de Obras Pilleas 
é la proílacia de Leen 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de los k i lóme
tros 2 y 3 de la carretera de León a 
Collanzo, he acordado, en cumpl i 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Francisco F e r n á n d e z , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes de 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven lo hagan en el Juzgado mu
nic ipal del t é r m i n o en que radican 
que es el de Vi l laqui lambre , en un 
plazo de 20 días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque
l l a autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remitir a la Jefatura de Obras Pú 
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

León, 18 de Ju l io de 1934—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los k i lóme
tros 299,300 y 301 de la carretera de 
Madr id a L a Coruña , he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i 
co para los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec lamac ión contra 
el contratista D. Francisco F e r n á n 
dez, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en lo Juzgados 
municipales de los t é rminos en 
que radican, que son los de Cebro-
nes del Río y L a Bañeza, en un 

Sección Provincial 
de Esíattjyle León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Ju l io de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

o 
o o 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1933 

E n el B O L E T Í N O F I C I A L corres
pondiente al día 3 del corriente, 
se inser tó una c o m u n i c a c i ó n sus
crita por mí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince días 
a los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones, 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido al 
citada documen tac ión , se les notifi
ca que hoy se depositan en la A d m i 
n i s t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 21 de Jul io de 1934.—El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

R E L A C I Ó N Q U E S E C I T A 

Crémenes . 
Erc ina (La). 
Mans i l l a Mayor. 
Maraña . 

Quintana del Castillo. 
Regueras de Arr iba . 
Rioseco de Tapia. 
Sabero. 
Saucedo. 
Valdepiélago. 
Valverde Enrique. 
Vil laobispo. 
Vil lares de Orbigo. 

M I N A S 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barden tos Pérez, Inge

niero Jefe del distrito minero de la 
provincia. 
Hago saber: Que en el expediente 

de deslinde entre las minas «Jovita», 
n ú m . 4.554; «Jovita 2.a)), n ú m . 4.715, 
y «Los Tres Amigos», n ú m . 5.864» 
practicado por Orden de la Direc
ción general de Agricul tura, Minas y 
Montes, aparece practicado el des
linde con resultado de que, hay ne
cesidad de situar la mina «Jovita 
2.a)) en una posición diferente de la 
que se si tuó al practicar su demar
cación, con lo cual se había- de su
pr imi r a lgún terreno de lo demarca
do para la mina «Los Tres Amigos» 
y modificar una p e q u e ñ a porción 
de lo solicitado para «Jovita 2.a)) por 
estar ocupado por la mina «Jovita». 

Esta operac ión de situar la mina 
«Jovita 2.a)), según fué solicitada, se 
p rac t i ca rá por el personal de la Jefa
tura de Minas. 

No hay necesidad de rectificar la 
mina «Los Tres Amigos)), por haber 
sido caducada por débi tos a la Ha
cienda, sólo se ha de situar la mina 
«Jovita 2.a)> según fué solicitada, y 
la parte de terreno ocupado por «Jo-
vita» y solicitado para «Jovita 2.a)) 
se le qu i ta rá a lo solicitado para 
«Jovita 2.a)), c o m p e n s á n d o l a con 
igual cáiUidad de terreno que existe 
franco y colindante. 

Se anuncia al púb l i co en general 
y para conechmento de los dueños 
de las m i ñ a s a rectificar, D. Agapito 
Fidalgo González, vecino de Tremor 
de Abajo, y de los dueños de minas 
colindantes; advi r t iéndoles que el 
plano descriptivo, de como se han 
de situar estas minas, estará de ma
nifiesto durante el per íodo de ocho 
días, a partir del siguiente a la fecha 
de esta publ icac ión , para que puedan 
examinarlo y presentar las reclama' 
clones que crean procedentes. 

León, 16 de Ju l io de 1934.—El h1' 
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 



Sweio proftiicjil 
ie Primera Imñmm de León 

A S P I R A N T E S A I N T E R I N I D A D E S (1) 

Lista definiüva de Maestros aspi
rantes al desempeño, con carác ter 
interino, de las escuelas nacionales 
de esta provincia, f o r m a d a con 
arreglo a las instrucciones de la con
vocatoria inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L del 24 de Marzo ú l t imo y 
como rectificación de la provisional 
que se pub l i có en el B O L E T Í N O F I 

C I A L correspondiente al 16 de Mayo 
de corriente año. 

Promoción 1899 

1 Regí no Alvarez Alonso, Torre-
bario 

Promoción 1908 a 9 

2 Gabino González García, Para-
daseca 

Promoción 1909 a 10 

3 Felipe Cuesta Prieto, Calaveras 
de A r r i b a 

Promoción 1910 a 11 

4 Restituto Rubio F e r n á n d e z , Ve-
gapujin 

Promoción 1912 a 13 

5 Dav id González Te je r iña, San 
Pedro, 27, León 

Promoción 1913 a l í 

6 Sandalio Herreros Herreros, 
Calzadil la de los Hermanil los 

7 Celestino José Suárez, Robledo 
de Caldas (Lánca ra ) 

8 Gregorio García Martínez, V i a -
dangos (Rodiezrao) 

9 César F e r n á n d e z Sant ín , Tora l 
dé los Vados 

10 Eutiquiano González García, 
Astorga 

11 Dacio Flórez Fe rnández , León. 

Promoción 1915 a 16 

12 José García Eu la l i a , Quintani-
Ha y Ambasaguas (Encinedo) 

13 Isidro Losada Diez, León 

Promoción 1916 11 

14 Francisco Gómez González, 
Losada 

15 Aurel io S imón San Juan, San 
Pedro de Gorul lón 

(l) Todos los interesados deberán 
enterarse de las Observaciones que se 
encuentran al linal de las lista. 

1 (í Perfecto Bayón García, Arienza 
17 Victoriano Arroyo Adel iño, 

Duruelo de la Sierra (Soria) 

Promoción 1917 a 18 

18 Liberato Alonso Rodríguez, 
Sobrepeña (La Ercina) 

19 Francisco Fuertes González, 
Castro de Laballos 

20 Salvador Pérez González, Rio-
castrillo de O r d á s 

21 D á m a s o Pérez Huerga, C i m a -
nes de la Vega 

22 Abundio Mañanes Rodríguez, 
Pobladura de los Oteros 

23 Bernardo Pérez Pastrana, V i -
l l a l m á n 

24 Angel Regojo Seisdedos, Fer-
moscile (Zamora) 

Promoción 1918 a 19 

25 Timoteo Mañanes Rodríguez, 
Algadefe 

26 Manuel Santos Fe rnández , As-
torga 

27 Manuel González Orejas, Ge-
nicera 

Promoción 1919 a 20 

28 Secundino Valbuena Sierra, 
Puebla de L i l l o 

29 Domingo de la iglesia Alonso, 
Astorga (calle de L a Bañeza, 3 

30 Evetinio Diez Diez, P ío 

Promoción 1920 a 21 

31 Teodoro Valladares Sánchez , 
Benllera 

32 Eladio Vallejo Lanero, San 
Miguel de M o n t a ñ á n (Sahagún) 

Promoción 1921 a 22 

33 Isidro Cano Barrientos, León. 

Promoción 1922 a 23 

34 Antonio Rey Martínez, V i l l a -
vente 

35 Victoriano López Rodríguez, 
Cabañas de la Domi l l a 

36 Francisco García F e r n á n d e z , 
Los Dolores (Cartagena) 

Promoción 1923 a 2 í 

37 Miguel Domínguez San Mar
tín, Tabladas, (Vil lagatón) 

38 Bernardino Tejerina F e r n á n 
dez, Besande 

39 Atenodoro Ab ián de la Mata, 
Villagallegos 

40 Sabino Porras García, Senra. 

Promoción 1924 a 25 

41 Emi l i ano Mart ínez Marfínez, 
San Pedro de Olleros 

Promoción 1925 a 26 

42 Antonio Santos Carnicero, A l -
tobar de la Encomienda 

43 Felipe Martínez Garrido, San 
Cibr ian de Ardón 

44 Jesús Lozano Vélez, Barr io de 
la Tercia 

45 Hermenegildo Cebrones Pe-
drosa, San Fél ix de la Valder ía 

46 José Diez Rodríguez, Tedejo 
del Val le 

47 Andrés Rivera Martínez, Santa 
Cruz de Montes 

Promoción 1926 a 27 

48 Faustino González Arenal , V a l -
devimbre 

49 Angel Guerra López, Santa 
Colomba de la Vega 

50 Elíseo Calzón Aguado, Rosa
les 

51 Santiago Pérez Fuertes, Santa 
Colomba de la Vega 

52 Felipe Juanes Sánchez , F r a n 
cos Machacón (Salamanca) 

Promoción 1927 a 28 

53 T o m á s Moran Mart ínez, León 
54 El ias Pascual Rodríguez, San 

Pedro de Valderaduey 
55 Juan Jesús Gago Pascual, Ca

lamocos 
56 Diego F e r n á n d e z Caballero, 

León 
57 Miguel de la Torre Santos, 

León 
58 Amar io García F e r n á n d e z , V i -

Uaquilambre 
59 Amos González Cerezal, Zamo

ra (Pelayo, 6, pr incipal) 

Promoción 1928 a 29 

60 Andrés Vargas Rodríguez, Ca-
sasuertes 

61 Manuel Alvarez Alvarez, Las 
Murías 

62 Ju l i án Rodríguez A l i j a , Huer
ga de Garaballes 

63 Sebast ián Santos Fresno, Can-
danedo de Fenar 

64 Eleuterio Morala Marván, San
ta Colomba de las Arr imadas 

65 Rafael del Val le San R o m á n , 
Santa Eu la l i a de Cabrera. 

66 Octaviano Bayón del Río, 
Oceja 

67 José Prieto García, Quín te la 
(Balboa) 

68 Cecilio Lozano Vélez, Pendi l la 
69 J u l i á n Muñoz G i l , Celada de 

la Vega 



70 Claudio J o a q u í n Frai le Tas-
cón, Figares 

71 Ju l i án Fuertes Vega, SantaMa-
r in ica 

Promoción Í929 a 30 

72 E lp id io Barr iada Alvarez, To-
rrebarrio 

73 Esteban Cuadrado ^Cabello, 
Posada y Torre 

74 Angel Meril las F e r n á n d e z , He
r ías 

75 Emigdio de la Red González, 
Va ldav ída (Sahagún) 

76 J o a q u í n Baca Calzado, Hospi
tal de Orbigo 

77 Mariano García F e r n á n d e z , 
Santa María de O r d á s 

78 Longinos Mart ínez Fe rnández , 
Hospital de Orbigo 

79 Carlos de Castro García, Cis-
tierna 

80 Isidoro Magadán González, Su-
sañe 

81 Maximino González Pania-
gua, León 

82 Manuel Fiórez Hidalgo, León 
83 Daniel Amigo Rodríguez. Sa

lientes 
84 Rafael Reñones Martínez, R i -

vas de la Valduerna 
85 Olegario Pérez Llamazares, 

San Justo de; las Regueras 
86 Pergentino Rodríguez Regue

ra, Viilasabariego 
87 Máximo Rodr íguez Reguera, 

Viilasabariego 
88 Aveíino Diez Gund ín , Salenti-

nos (Palacios del Sil) 
89 Emi l i ano GalvánMateos , Zam-

broncinos del P á r a m o . 
90 Pedro García Prieto, V i l l a -

meca. 
91 Ben jamín Suárez González, 

Lugueros 
92 E m i l i o F e r n á n d e z Fe rnández , 

Fernando Merino, 15, 3.° (León) 
93 Celestino ArenasAlonso,Viego 
94 José Juan Franco, León. 
95 Nemesio Otero Mart ín , A vein

te (Avila) 
96 Veremundo Núñez Alvarez, 

Vil lagatón 

Promoción 1930 a 31 

97 Epigmenio Diez Escanciano, 
Tejerina 

98 Pablo Suárez Vecino, León 
(San Francisco, 13) 

99 Regino Alvarez García, Port i 
l l a de L u n a 

100 Antonio Casado Alvarez, A r -
dón 

101 Antonio López González, Su-
sañe del S i l 

102 José Donato Sánchez Gómez, 
León (Avenida de Miguel Zaera, 16) 

103 José Suárez García, Truchas-
104 Francisco García Rodríguez, 

L a Sota 
105 Antonio González Oblanca, 

Vi l lademor 
106 Manuel García M a r t í n e z , 

(León) Santa Nona 
107 León González Franco, J i m é 

nez de Jamuz 
108 Juan María Rodríguez Gon

zález, San Mart ín de Valdetuéjar 
109 Arcadio González González, 

León 
110 Daniel Rodríguez Montero, 

Hospital de Orbigo 
111 Enrique Alonso Marván , San 

Miguel del Val le (Zamora) 
112 Luc io González Fierro, L a 

Veci l la 
113 Wistremundo Alvarez Fer

nández , S a h a g ú n 
114 Pedro Mart ínez Prieto, L a 

Veci l la 
115 José Rel lán González, Para-

seca 
116 José Gallego González, León 
117 J o a q u í n Puertas Rodríguez, 

Villaobispo de las Regueras 
118 Angel Rabanal García, Barr io 

de la Puente (Murías de Parades) 
119 Lu i s Merino G i l , León 
120 Andrés Santiago Francisco, 

Santa María del P á r a m o 
121 Lisenando B. García Calzada, 

Posada de O m a ñ a 
122 Justo F e r n á n d e z Rodríguez, 

L a Mata de la R iva 
123 Pedro García Rabanal, Cas

cantes (Cuadros) 
124 Benedicto J áñez Asensio, San 

Pedro Bercianos 
125 F ide l Segurado Velasco, L a 

Veci l la 
126 Teodoro García Escudero, 

León 
127 Angel Suárez González, Vega 

de Caballeros 
128 Luciano Garc íaBécares , León 
129 José Mart ínez Pérez, Vega de 

Espinareda 
130 José Cuenllas Alonso, León 
131 Valent ín Turienzo Diez, R i -

bota 
132 Teodoro Vall inas Bayón, San-

tiagomillas 
133 José Pérez Cabrera, Noreña 

(Asturias) 

Promoción Í931 a 32 

134 Francisco Delgado Paniagua, 
León. 

135 E l i c i o Ramos Pe inador , (León) 
Colón, 6. 2.° 

136 Juan Folgado Díaz, V i l l a -
nueva de Valdueza 

137 Hig in io González Alonso, P r i -
majas 

138 F ide l Arenas F e r n á n d e z , P r i -
majas 

139 F i l ipe Prieto Suárez, León 
(Serranos, 34) 

140 Esper id ión Sánchez García, 
Villafalé 

141 F e r m í n Barrero Alvarez, Pe-
ña lva de los Cilleros 

142 Al í redo Olivera Carrizo, Hos
pital de Orbigo 

143 Pedro Suárez Mart ínez, Cam-
pelo v 

144 Hipól i to Diez Gutiérrez, Re-
dipuertas 

145 Eduardo L . Menchero, León 
146 José Torre Merayo, L a Rivera 

de Folgoso 
147 Antonio García, Casasuerte 
148 Atanasio García Vargas, Po

sada de Valdeón 
149 Manuel Santos Fuertes, Hos

pital de Orbigo 
150 Arsenio Alvarez Franco, M a -

gaz de Abajo 
151 Garpar Bello y Bello, Traba-

delo 
152 Miguel F e r n á n d e z F a l a g á n , 

V i l l a r de Golfer 
153 Norberto F e r n á n d e z Sánchez , 

Vega de Caballeros 
154 Domingo Natal Fe rnández , 

Santa Mar in ica 
155 Jacinto Arias Vega, San t ibá-

ñez del Tora l 
156 Bar to lomé Vergara Mart ín , 

V i l l a l o n de Campos (Valladolid) , 
157 Restituto Apar ic io Vidanes, 

Quintani l la de Fiórez 
158 Blas Pariente Llamas, Cua

dros 
159 Manuel Suárez Diez, León 
160 Santos Suárez Diez, León 
161 . Manuel Fuertes Cantón , San 

Mamés de la Vega 
162 Blas Alfayate Mart ínez , L l a 

neza 
163 José M . Pariente Llamas, Cua

dros 
164 Cesáreo de la Torre Santos, 

León 
165 Eduardo García López, León, 

(Avenida de 1.° de Mayo, 11) 



1 ()(> Antonio FerreUQ Gurdiel ,León 
('San Francisco, 13) 

1()7 Fortunato Bello y Bello, Tra
ba del o 

168 Antonio Alonso Rodríguez, 
Malal lana 

169 Serafín Alvarez Alonso, Pala
cios de Rueda 

170 H e r n á n Alonso Fe rnández , 
Cand ín 

171 Patricio F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, San Marl ín del Camino. 

172 José Altnarza Arias, León 
173 Gonzalo Bello Teijón, Traba-

delo 
174 José Camino Llamas, Coserá 
175 Mart ín B . García Pérez, Car-

bes (Amieva) 
176 Agapito Rodríguez Nicolás, 

Quintana de Raneros 
177 Ricardo Pastrana Lozano, 

León 
178 Miguel Cortés Mart ín, V i l l o -

ruela (Salamanca) 
179 E loy Manzano Hernández , 

Renedo de Cabuérn iga 
180 Ruperto Rodríguez Lorenza-

na, Zacos 
181 L i n o García Fe rnández , Gijón 
182 José Rozas García, Ponticie-

11a (Vil layón-Asturias) 
183 Gorgonio Mar t ín Delgado, 

Quintanil la del Monte (Zamora) 
184 Ricardo Pastrana López, San

tas Martas 
185 Francisco Rivas Reboleiro, 

Herrerías de Valcarce 
186 Rafael González Rivera, V i l l a -

franca del Bierzo 

Promoción de 1932 a 33 

187 Nemesio Pisonero Gago, V i -
l lacid de Campos 

188 Angel Mart ínez Fuertes, Ve-
gaquemada 

189 F ro i l án González Medina, 
León 

190 Andrés Alvarez Fresno, V i l l a -
vicencio de los Caballeros (Val la-
dolid) 

191 Aurel io Moreno Rodríguez, 
Santa Cruz de Montes. 

192 Jul io Llamazares Avec i l la , 
Carbajal de Rueda 

193 Eladio Gutiérrez Otero, V i l l a -
üüeva de O m a ñ a 

194 T o m á s Campomanes Prada, 
La Robla 

195 José Amigo Sánchez , R u i -
^rco de Tor io 

19G Manuel Mart ínez García, Ace-
bes del P á r a m o 

197 Vicente Tora l Casado, V i -
Uaornate 

198 Benito García Zurita, León 
(Pablo Flórez, 3) 

199 Antonio Gómez Morán, S i l 
va n o Llamas de Cabrera 

200 José Calvo de la Fuente, León 
201 E l o y Rodríguez Ra imúndez , 

Pombricgo 
"202 Isidoro Castrillo Crespo, Gru-

lleros. 
203 Maximi l i ano Peñ ín Mart ínez, 

Castrotierra de la Valduerna 
204 Miguel Rubio Pérez, Vi lecha 

(Onzonilla) 
205 E loy Sánchez P i e d r a f i t a , 

Puente de Domingo Flórez. 
206 E m i l i o Nieto Pascual, Casan-

dresín (Salas-Oviedo) 
207 Mateo Pérez Monroy, León 
208 Secundino Rodríguez Regue

ro, Villasabariego 
209 Saturio Valbuena, Diez Pala

cios de Tor io 
210 Fel ic iano Cabe roDomínguez , 

Carral de la Vega 
211 Arsenio González Valdés ,León 
212 David Prieto Herrero, Pr ioro 
213 Graciano Gómez González, 

Vi l lacor ta 
214 Jesús Mart ínez Castrillo, San 

R o m á n de la Vega 
215 Enrique Lera Pérez, Cea 
216 Felipe Miñambres Martínez, 

L a Virgen del Camino 
217 Avel ino Arias Juáñez , Ponfe-

rrada 
218 Manuel del Reguero V i l l a -

fañe, Vi i lapadierna 
219 Prudencio Arconada Onta-

ñón, L a Bañeza 
220 Víctor Rodríguez Arias, Ro

bledo de las Traviesas 
221 José García Gómez, León 
222 Mariano F e r n á n d e z Cagigal, 

B o ñ a r 
223 José Marqués Rojo, Astorga 
224 Arsenio Alvarez Franco, Ma-

gaz de Abajo 
225 Avel ino Prada González, V i -

rae de Sanabria (Zamora) 
226 Senén Rodrigo F e r n á n d e z , 

Santa Olaja de la Acción 
227 Doroteo Pequeño Rodríguez, 

Valderas 
228 José González Reguera, León 
229 Metodio Baró Sánchez , Pala

cio de Valdel lorma 
230 Eduardo Vil lacor ta Largo, 

Taran i l l a 
231 T o m á s Guerra Lance, Prav ia 

232 Isidro Lorenzana García. V i -
lladesoto 

233 Alfonso F e r n á n d e z Vi l la r roe l , 
Tej crina 

234 Felipe Fuertes García, Hospi
tal de Orbigo 

235 Francisco Rivas Roboleiro, 
Her re r ías 

236 Mariano Alonso A v i l a , V i a n -
dar de la Vera (Cáceras) 

237 Ricardo F e r n á n d e z González, 
León (Espolón , 7) 

238 Publ io E. Cabero Rodríguez, 
L e ó n . 

239 F r a n c i s c o Ort iz Briones. 
Cuenca 

240 Angel Mar t ín Rodríguez, Z a 
mora (Traviesa, 20) 

241 Zoi lo Garrido Garrido, Valde-
mor i l la 

242 Aníba l Ramos Alvarez, V i l l a -
seca de Laceana 

243 Jesús Tascón García, T o l i -
bia de A r r i b a 

244 Isidoro Lavandera F e r n á n 
dez, León 

245 José Landeira Valcarce, Ca -
cabelos 

246 Leopoldo Tortosa González, 
Alicante ( H o n d ó n de Frailes) 

247 Ceferino Travieso Rodríguez, 
E l Val le (Folgoso de la Rivera) 

248 Antonio Monroy Pérez, V i l l a -
m o n t á n 

249 A b r a h á m de las Cuevas Gar
cía, Vi l la ra lbo (Zamora) 

250 José Manuel Calles Mateos, 
Alfaraz de Sayago (Zamora) 

251 Alberto Albalá Tejerina, V i -
llaverde de Arcayos 

252 Anacleto Rodríguez Mar t ín , 
Manganeses de Lampreana (Zamora) 

253 El ias Pérez y Pérez, León 
254 Alfredo Alfaro Roldán , Ayna 

(Albacete) 
255 Valent ín Gallego Blanco, 

Campazas 
256 Gerardo Gallego Tejedor, Sa

ludes de Castroponce 
257 Teodoro Díaz González, Pa

nes (Oviedo) 

Promoción 1933 a 3/i-

258 Máximo Alvarez Barón . V a 
lle de Mansi l la 

259 Agust ín Pérez Estébanez, V a l 
deras 

260 Ulpiano F e r n á n d e z Bodes, 
Posada de O m a ñ a 

261 Laude l íno Gutiérrez García, 
León 
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262 FernandoíiMllego Pen iñndez , 
Campazás 
263 Honorato Plá iMnáW, Acedo 

(Navarra) 
264 Baltasar Suárez Diez, León 
265 Felipe Escanciano González, 

Verdiago 
266 José Espada Navarro, Callosa 

de Ensarria (Alicante) 
267 Jul io F e r n á n d e z Arias, Tom-

br ío de Abajo 
268 Francisco Po l Arraesto, V i -

llafranca del Bierzo 
269 Alfredo Mart ín García, Topas 

(Valdigudino-Salamanca) 

O B S E R V A C I O N E S 

1. a E n los oficios de pet ic ión de 
destino y en cuantos escritos dirijan 
a este Consejo, en re lación con los 
derechos que arranquen de la inc lu 
sión en la lista o re lación que 
antecede, d e b e r á n los interesados 
consignar, en la parte superior, 
izquierda del oficio o instancia el 
n ú m e r o que tengan en esta lista 
definitiva, debiendo darse por noti
ficados de que la omis ión de dicho 
requisito podrá ser estimada por este 
Consejo como motivo de exclusión 
del interesado de la correspondiente 
propuesta de destinos. 

2. a E n los indicados oficios de 
pet ición de destino, d e b e r á n las 
Maestros interesados declarar, bajo 
su responsabilidad, que no se hal lan 
d e s e m p e ñ a n d p escuela nacional en 
ésta ni en ninguna otra provincia. 

3. a E n todos los escritos que, en 
re lac ión con la lista que antecede, 
se diri jan a esta Corporac ión , debe
r á n los Maestros consignar, con toda 
claridad, el nombre y los dos ape
ll idos y hacer constar, con todo 
detalle, su domici l io , y 

4. a Todos los Maestros que en la 
lista que antecede figuran con resi
dencia en otra provincia, deben jus
tificar su residencia habitual en ésta, 
sin cuya just i f icación no p o d r á n ser 
propuestos para el desempeño de 
ninguna vacante. 

León, 10 de Ju l io de 1934.—El Se
cretario, Manuel F e r n á n d e z y Fierro. 
—V.0 B.0: E l P r e s i d e n t e , Rafael 
Alvarez. 

C O M I S I O N O RG A NIZA!) O R A 
D E L A 

C A M A R A O F I C I A L A G R I C O L A 
Por la Presi lencia de la Comisión 

O r g a r i b a d ó r a de la C á m a r a Oficial 
Agrícola se ha dictado la siguiente 
convocatoria: 

Redactado por la Comis ión nom
brada en la primera asamble el pro
yecto de Reglamento interno de la Cá
mara Oficial Agrícola, se convoca a se
gunda asamblea que se ce lebra rá el 
día 28 de Jul io y hora de las once de 
la m a ñ a n a en el salón de actos d é l a 
Excelent ís ima Dipa lac ión provincial 
teniendo por objeto pr inc ipa l la dis
cusión y a p r o b a c i ó n del citado Re
glamento el cual p o d r á n examinar 
todos los asamble ís tas hasta dicho 
día, en la Secci ón Agronómica Legión 
VII, 3, a las horas de oficina. 

León, 19 de Ju l io de 1933.—El In
geniero Presidente de la Comisión, 
Urquiza. 

Resudación áe contribusiones 
de la prefínela fle León 

Don Eloy Rodríguez Merino, Recau
dador de contribuciones de la zo
na de Valencia de Don Juan. 
Por la presente se requiere a don 

Narciso Apar ic io García, D. Pascual 
Colchero, D, Juan Antonio García, 
vecinos que fueron de León y a don 
Modesto González Egido, de esta ve
cindad, a sus herederos, para que en 
el plazo de 8 días, comparezcan por 
si o por medio de representantes a 
fin de que puedan satisfacer sus des
cubiertos para con la Hacienda de 
la con t r ibuc ión rústica con que figu
ra en este Munic ip io correspondien
te a los años 1931, 1932, 1933 y 1.° y 
2 ° trimestre del 1934: pues de no ha
cerlo así c o n t i n u a r á el expediente a 
tenor de lo preceptuado en el ar t ícu
lo 154 del Estatuto de Recaudac ión 
vigente. 

V í l l amañán . 14 de Jul io de 1934,— 
Eloy Rodríguez.—El Arrendatario, 
M , Mazo. 

AdmlnislraEiiín iBimitipal 
Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
E n cumplimiento de lo acordado 

por el Ayuntamiento pleno se anun
cia concurso para la provis ión en 
propiedad de la plaza de Practicante 

titular de este Munic ip io dotada con 
el haber anual de quinientas pesetas 
consignadas en el vigente presu
puesto municipal ordinario de gas
tos y con sujeción a las bases si
guientes: 

1. a Los concursantes h a b r á n de 
ser españoles, mayores de 23 años , 
de buena conducta y hallarse en po
sesión del t í tulo y de la aptitud fí
sica indispensable para el ejercicio 
de la profesión y cargo de que se 
trata, circunstancias que just i f icarán 
con las oportunas certificaciones que 
se a c o m p a ñ a r á n juntamente con el 
t í tulo original facultativo o testimo
nio notarial del mismo. 

2. a Se cons ide ra rán mér i tos pre
ferentes a los efectos del ar t ícu lo 
247 del Estatuto munic ipal los si
guientes: 

L a menor edad y las mejores no
tas obtenidas en los exámenes de su 
profesión, 

3. a Que el nombrado t endrá la 
obl igación de dar cumplimiento en 
el de sempeño de su cargo a cuantos 
deberes imponen al mismo las leyes 
y Reglamentes dictados o que se 
dicten en lo sucesivo y a cuantas ór
denes emanen de la superioridad, de 
este Ayuntamiento o de la Alcaldía 
para sú ejecución. 

4. a Que en cuanto a sus derechos 
aparte la percepción del haber o 
sueldo citado, gozará de todos los 
derechos y preeminencias propias 
del cargo reconocidas por la Ley, y 

5. a Las instancias para t o m a r 
parte en el presente concurso, debe
r á n presentarse con los d e m á s docu
mentos justificativos durante treinta 
días hábi les , a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, en la Secretar ía de este Ayun
tamiento y en las horas de oficina, 
a d v i r t i é n d o s e que dentro de los 
quince días de haber transcurrido 
dicho plazo la Comisión municipal 
permanente, debidamente asesorada 
por los técnicos que la misma de
signe y estime en su caso necesarios, 
h a r á el nombramiento correspon
diente. 

Soto y Amío a 12 de Jul io de 1934. 
— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmndrigal 

Terminado por esta Junta el reps 
t imientó general de esta localicé 
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fonmulo con nrreglo á los preceptos 
del vigente Estatuto municipal , para 
el ejercicio de 1934, estará el mismo 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el 
t é rmino de quince días háb i les de 
diez a una de la m a ñ a n a y de tres a 
siete de la tarde, a los efectos dis
puestos en el a r t ícu lo 510 del i n d i 
cado Estatuto. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días después, se a d m i t i r á n 
por la Junta de reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
timiento. 

Toda rec lamac ión h a b r á de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la just if icación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Santa Cristina de V a l m a d r i g a l , 
Ju l io de 1934.—El Presidente de la 
Junta general del r e p a r t i m i e n t o , 
El ias Gallego. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 

municipal de esta ciudad de As-
torga, en funciones del de instruc
ción, por usar de licencia el pro
pietario. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue suma
rio con el n i ímero 98 de 1934, por 
lesiones por choque de trenes que 
produjeron la muerte a José Fer
nández Carballo, de treinta y nueve 
años, natural de Sestao (Vizcaya), 
sin que consten otras circunstancias, 
y en el cual se ha acordado, por me
dio del presente, citar a los familia
res de dicho interfecto, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado de 
ins t rucción en t é rmino de diez días, 
con el fin de ofrecerles el p r o c e d í 
miento del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Astorga, a 21 de Ju l io 
de 1934.—Cipriano Tagarro.—Vale
riano Mart ín . 

Juzgado inunicifi/il 
de Magaz de Gép&da 

Don Mariano García ( ionzález. Juez 
municipal de Magaz de Cepeda. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á méri to, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue: 

Sentencia.—En Magaz de Cepeda 
a nueve de ju l io de mi l novecientos 
treinta y cuatro; el Sr. D. Mariano 
García González, Juez municipal de 
este Distrito; habiendo visto los pre
sentes autos del ju ic io verbal c iv i l 
promovidos por demanda del Procu
rador D. Manuel Martínez y Martí
nez, en representac ión de D. Santos 
Núñez Alvarez, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de Vega de 
Magaz, contra D. José González López, 
del Comercio, vecino de Puebla de 
San Ju l i án , que se halla en paradero 
ignorado, y por lo tanto en rebeldía , 
sobre pago ciento cincuenta y tres 
pesetas con treinta y seis cént imos; y 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. José González 
López a que pague al demandante 
don Santos Núñez Alvarez, la canti
dad de ciento cincuenta y tres pese
tas con treinta y seis cén t imos , mas 
el interés legal a partir de la fecha 
del protesto hasta el total pago,impo
niendo al demandado las costas de 
este juicio.—Así por esta m i senten
cia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada en la forma 
prevenida por la ley, lo pronuncio 
mando y firmo.-Mariano García.— 
Rubricado. 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. José Gon
zález López, se expide el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia a los fines pro-
ced 

gaz de Cepeda, a once 
novecientos treinta 

iano García .—Por su 
•-do del Palacio. 
N.0 631.-26,65 pts. 

J a z g ^ ' j municipal de P á r a m o det S i l 
Don José Alfonso González, Juez 

munic ipa l de P á r a m o del S i l . 
Hago saber: Que en t rámi tes de 

ju ic io verbal c iv i l , instado por don 
Tor ibio Martínez Fe rnández , vecino 
de Santa Cruz del S i l , contra D. Fe

derico Loygorr i Vives, éste en igno
rado paradero, en rec lamación de 
cantidad, hoy en ejecución de sen
tencia, en providencia de hoy se 
acordó sacar a públ ica subasta los 
bienes siguientes como d 3 la propie
dad del ejecutado. 

1. ° U n prado, en t é rmino de San
ta Cruz, que mide 1.225 metros cua
drados, poco m á s o menos; l inda: 
Este y Oeste, monte c o m ú n ; S u r , arro
yo y Norte, carretera de Ponferrada 
a la Espina. Valorado en 300 pesetas. 

2. ° Terreno, en el referido té rmi 
no de Santa Cruz, de hacer 225 me
tros cuadrados, poco más o menos, 
con lo en él clavado y plantado; l i n 
da: Por el Este y Sur, carretera de 
Ponferrada a la Espina; Oeste, Ferro
carr i l y Norte, prado de D.11 Carmen 
Díaz y D. José F e r n á n d e z . Valorado 
en 900 pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
de este Juzgado, el día catorce de 
Agosto p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , advi r t iéndose a los 
licitadores; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de los bienes; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la ta
sación; que el rematante se confor
m a r á con la certif icación de acta, de 
remate sin derecho a exigir otro 
título n i responsabilidad alguna. 

P ^ ^ n P á r a m o del S i l , a diez y 
de mi l novecientos 

o.—José Alfonso .—El 
erico Diez. 

N.0 632.-23,65 pts. 

Juzgado municipal 
de Vil lamart in de Don Sancho 

Se hal la vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
en turno libre, por el plazo de treinta 
días a contar desde la pub l i cac ión 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 

Las solicitudes han de ser presen
tadas en el Juzgado de primera ins
tancia de Sahagún , según lo preve
nido por la legislación vigente en la 
materia. 

Vi l l amar t in de Don Sancho a 19 
de Ju l io de 1934.—El Juez, Fr igor io 
Oveja. 
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Cedida de citación 

Por la présenle se cita a Mariano 
Ayala, cuyas d e m á s circunstancias 
personales, así como su paradero, se 
ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal , sito en el 
Consistorio viejo de la Plaza Mayor, 
el día 24 de Agosto p róx imo , a las 
once de la m a ñ a n a , para asistir al 
acto del ju ic io de faltas por malos 
tratos de obra a Ju l ia Olivera Rivera, 
como denunciado. 

León, 21 de Ju l io de 1934.—El Se-1 
cretario, E . Alfonso. 

Por la presente se cita a Avel ino! 
García Fidalgo, de 27 años , soltero, 
natural de Ponjos, Ayuntamiento de i 
Valdesamario en esta provincia, hijo ' 
de Inocencio y Escolást ica , el cual 
se halla en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
munic ipa l , sito en el barrio de E l 
Castro, el día 4 del p r ó x i m o Agosto 
y hora de las trece, al acto de cele
b rac ión de juic io de faltas, por le
siones, como denunciado. 

Valdesamario, 17 de Ju l io de 1934. 
— E l Secretario habilitado. Elíseo 
Menendez Diez. 

« 
• « 

Por la presente, se cita y l lama a 
Víctor Mart ínez Mart ínez, denun
ciante apelado en el rollo n ú m e r o 18 
del año actual, por daños en la pro
piedad, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, el día 20 de Agos
to p róx imo , a las diez de la m a ñ a n a , 
en que t end rá lugar la vista de la 
apelac ión del referido, en el que es 
apelante Silvino Alvarez G i l . 

Valencia de Don Juan, a 17 de 
Jul io de 1944.—El Secretario, José 
Santiago. 

I).a Josefa González Rodríguez, para 
que dentro de seis días presente en 
la Secretaría de este Juzgado los tí
tulos de propiedad de los bienes em
bargados, y hágasele saber la desig
nac ión de perito hecha por la parte 
ejecutante a favor de D. Eugenio 
Ruiz Miguel, labrador, de esta vecin
dad, para que dentro de segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aper-
cibiminto de tenerle por conforme 
con el designado por la contraria.— 
L o acordó y firma S. S.a, y doy fe.— 
Marios.—Ante mí: Antonio Alvarez.--
Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento a la ejecutada D.a Jo
sefa González Rodríguez, cuyo ac
tual paradero se ignora, cumpliendo 
providencia de hoy, dictada en tales 
autos, expido la presente para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Sahagún , a 20 de 
Jul io de 1934.—El Secretario Jud i 
cial , Antonio Alvarez. 

Cédala de notificación y requerimiento 
E n e j e c u c i ó n de sentencia de au

tos seguidos en este Juzgado con 
arreglo al Código del Trabajo, a ins
tancia de D. León F e r n á n d e z Tocino, 
de esta vecindad, contra su conve
cina D.a Josefa González Rodríguez, 
como heredera de D.a Brígida Rojo 
Retuerto, sobre r ec l amac ión de sa
larios, se dictó la siguiente 

«Providencia . — Juez Sr, Martos 
A v i l a . — Sahagún , a 18 de Ju l io 
de 1934.—El precedente escrito, con 
el mandamiento cumplido que le 
a c o m p a ñ a , únase al expediente de1 
su razón; requiérase a la ejecutada' 

Requisitoria 
Cuartas Puente, Juan, de 54 años , 

soltero, jornalero, hijo de R a m ó n y 
de Francisca, natural de Revil la de 
Camargo, y Palacios Volado, José, 
de 40 años , casado, jornalero, hijo 
de J u l i á n y Martina, natural de Ca
margo (Santander), y ambos en ig
norado paradero, condenado en este 
Juzgado munic ipa l de León, en j u i 
cio de faltas por tener establecido un 
puesto de juegos prohibidos, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
hacer efectivas las costas y multa a 
que fueron condenados, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días, serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 19 de Ju l io 
de 1934.—El Secretario. E . Alfonso. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l día 13 del actual se extravió en 
Valderas un caballo de la propiedad 
de D. Cayetano García Garrido, y de 
las señas siguientes: edad 5 años , 
alzada 6 cuartas, pelo cas taño, cr in y 
cola l a r c ^ , en la paletilla izquierda 

hecho a tijera y en una 
a,;iX t a m b i é n hecha a 

N.0 633,-4,50 ptas. 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S D E 
C A S T R O T I E R R A D E L A V A L -

D U E R N A 
E n virtud de lo dispuesto en el 

apartado a) de las disposiciones tran
sitorias y el a r t í cu lo 46 de nuestras 
Ordenanzas, en re lac ión con el 239 
de la Ley de Aguas vigente, se com-
voca a junta general ordinaria a 
todos los usuarios de la misma para 
el día . cinco de Agosto p róx imo , a 
las diez horas, en el local de la Se
cretar ía de referida C o m u n i d a d , 
para celebrar la elección para la 
c o ' ^ i t u c i ó n del Sindicato y Jurado 
d* 

y Jul io 16 de 1934.-
Valent ín Mart ínez. 

N.0 634.-9,15 ptas. 

L E O N 

Imp. de la D ipu tac ión provincial 

1934 

A N U N C I O 
E l Colegio Profesional de Agentes 

de Negocios de León, advierte al 
púb l i co en general, para su conoci
miento, que los Gestores Admin is 
trativos (antes Agentes de Negocios) 
matriculados y colegiados en León, 
son: 

Delgado Blanco, D. Francisco, To
rres de O m a ñ a , 1. 

Escanciano Prieto, D. Bernardino, 
R a m ó n y Cajal, 5. 

F e r n á n d e z Ladreda, D . T o m á s . 
C id , 5. 

F e r n á n d e z Tejerina, D, Jul io , Ge
neral Picasso, 2. 

Pía Zub i r r i , D. Florencio, Ordo-
ño II, 20. 

Revil lo Fuertes, D. José , Indepen
dencia, 6, 

Soto Lorenzana, D. Santiago, Sai 
ta Nonia . 

E L COLECXÍO 

N.0626.—11,50 pts. 


